
Señora

ALICIA VILLACIS ARDITO DE ENCALADA

Ciudad

De mi consideración:

Guayaquil, 10

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía SURGESA S.A., en

sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla PRESIDENTE de la misma por un periodo de
-pNCO años. De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de la compañía en el
artículo vigésimo sexto, le corresponden entre otras atribuciones, larepresentación legal, judicial
¡y extrajudicial de la misma, en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el
1

¡Estatuto Social; en reemplazo del señor Simón Oswaldo Cañarte Barrera.

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada ante el
Notario Único del cantón Santa Elena, Ab. José Zambrano Salmón, el 9de septiembre de 1996 e
inscrita en elRegistro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 8 de octubre de 1996.

Altamente,
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RAZÓN^ Acepto/el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía SURGESA S.A., y
declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que mi número de cédula
de ciudadanía es 0902953199 yque soy^de nacionalidad ecuatoriana. Guayaquil, 10 de diciembre
de 2015.

ALICIA VILLACIS ARDITO DE ENCALADA
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Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:59.877

FECHA DE REPERTORIO:15/dic/2015
HORA DE REPERTORIO:13:33

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil quince queda inscrito el
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SURGESA S.A., a
favor de ALICIA VILLACIS ARDITO DE ENCALADA, de fojas
47.869 a 47.871, Registro de Nombramientos número 15.414.

ORDEN: 59877
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Guayaquil, 16 de diciembre de 2015

REVISADO POR:

. Cesar Movk^Delgá
REGISTRADORaMERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, esdeexclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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